
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2017 01349 00 (demanda acumulada)  
 
De la excepción de mérito formulada para la demanda acumulada por el 
curador ad-lítem que representa al ejecutado  se le corre traslado a la 
ejecutante Gilberto Gomez Sierra por el término de 10 días, acorde con lo 
establecido en el artículo 443 del C.G.P., para su computo por secretaria 
Téngase en cuenta lo previsto en el artículo 9 del Decreto 806, dado que 
se acredita que el escrito exceptivo fue remitido por el curador al correo 
electrónico del ejecutante.  
 
Vencido este término se resolverá lo que corresponda frente al escrito por 
medio del cual se descorrió la excepción de mérito propuesta.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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